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DE LA PROVINCIA BE LEON. 
Seiuscribe á este periódico en la Redacción casa de los Sres. MIÑÓN SERMANO á 50 ra. el semestre j 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán 

i medio real linea para los suscritores, y un real lineo para los que no lo sean. 

Luego que fot Sre$. Alcaldes y Secretarioi reciban los námerot del Bolelin 
que correspondan a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, dónde permanecerá hasta á l recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenad* 
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año . 

P A R T E O F I C I A L . 

Gacela del 17;do OcUbre .—Núm. M I . ' 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Ent uso de las facaltides que me 
codipeteui como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Gracia j 
Justicia. ... 

Vengo en decretar: , 
Art . 1 ' Para llevar á'efecto lo dis

puesto en los •irticulos 3.*. 4 % o * y 
G.' dél decreto' expedido eñ 13 del ac-' 
tual por el Ministerio d i la Gobeina-
cien. se crea en el Tnbúoal Supremo 
de Justicia y en todas las Audiencias 
de la Península ¿ islas adyacentes,;uná 
Sala que decidirá sobre las cuestiones 
eonlencibso-adniinistralivas. 

Ar t . 2 . ' La Sala á que se reBere 
el articulo anterior la formarán en el 
Tribunal Síipremo el Presidente del 
mismo j los dos de Sala mas antiguos 
y en'lai Audiencias el Bcgehte con lus 
dos Presidentes también mas antiguos. 

r A r t . 3.° Todos, los acuerdos, sen
tencias y demás resoluciones que dicte 
la Sala,-serán por mayoría absoluta de 
votos. 

Árt. 4.a El Presidente del Tribu
nal Supremo y los Regentes de las Au
diencias quedan respectivamente en
cargados de adoptar las disposichnes 
necesarias para la ejecución do este de
creto. 

Madrid IB de Octubre de 1868.— 
El Ministro de Gracia y Justicia. An
tonio Homero Ortiz. 

tiactla del 20 de Ontubre.—Núm. 294. 

JUNTA SUPERIOII REVOLUCIONARIA. 

del Gobierno, cuando debe ser rápida 
y expedita: 

,'• Considerando que Madrid y su pro-; 
vincia no quedan huérfanas de repre
sentación, por tener ya constituido la 
primera su Ayuntamiento y la según-

. da su Diputación provincial, 
II> acordado, por unanmiidad, lo si-

guiente: . ' 
i ' . ' Queda disuelta la Junta Supe

rior Revolucionaria de Madrid: 
2.* Esta Janta invita á las d é l o s 

distritos niunicipales :de Madrid, ca'r 
pítales de provincia y demás que exis
tan en todos los pueblos de Espáfia, 
que, imitando su ejemplo, procedan á 
su disolución. 

, 3. ' La Junta'saluda cordlalmente 
al pueblo de Madrid y le felicita por 
su patriótico y dignó comportamiento, 
haciendo extensiva esta manifestación 

. á tódas'lás Juntas de Espaíia y ó todos 
' los ciudadanos que han cooperado al 

glorioso triunfo de'la libertad. 
' Madrid 19 de Octubre de 1868 — 

Joaquín Agnirrc, Presidente.—Nico
lás María Rivero, Vicepresidente.— 

. Marqués de la Vega de Armijo, V¡ce: 
! presidente.—Camilo Laorga.—Fran-
: cisco de Paula Montcmar.—José Oló-

zaga.—Manúil Cantero.—José Simón, 
i —Nicolás Salmerón.—Julián López 
; Andino.—Nicolás Soto.—Gregorio de 

las Pozas.—Marqués de Perales.—Fer-
; uando: Hidalgo Saavedra.— Baltasar 
, Mala.—Pedro Luna.—Juan Antonio 

González.—José Cristóbal Sornl.—Cár-
': los Massa Sanguinetti.—Carlos Rublo. 
: —Juan Fernandez Albert —Vicente. 
; Rodríguez.—Francisco García López. 
; —Eduardo Chao —Manuel Becerra.— 
i Fernin Arias.—Inocente Ortiz y Ca-
! sado, Secretario —Telesforo Monlejo 
) y Robledo, Secretario —Francisco Sal

merón. Secretarlo.—Felipe Picatoste, 
Secretario. 

Considerando que el órden público 
sé halla completamente asegurado en 
esta capital, cuyos habitantes han da
do tan alto ejemplo de sensatez, civis
mo y generosidad, demostrando asi 
qué saben usar dignamente de la l i 
bertad que acaban de conquistar: 

^Considerando que al Gobierno Pro
visional de la Nación le incumbe la 
tarea de plantear los principios procla
mados.por la revolución: 
' Considerando que dicho Gobierno, 
del qué forman parle jos principales 
caudillos de la misma, es digno de la 
confianza de todos tos liberales: 

Considerando que las Juntes Revo
lucionarias, tan útiles hasta el dia, po-
dién eo adelaute embarazar, la marcha 

MINISTERIO DE ESTADO. 

i L O S A G E N T E S DIPLOHATICOS D E ESPAÑA 

' E N L O S PAISES EJCTRANGEROS. 

Circular, 

Constituido y funcionando ya el Go
bierno Provisional, creen los indivi
duos que en nombre de la soberanía 
nacional le componen, que ha llegado 
el momento de dirigir su voz 4 las po
tencias extranjeras, ampliando las ex
plicaciones que contienen los documen
tos publicados y suscritos en Cádiz por 
los iniciadores del movimiento, sobre 
las causas, el carácter y las aspiracio

nes de la revolución que el país acaba 
de llevar á feliz término. En la confusa 
multitud de los sucesos, y en ci choque 
do los 'intereses encontrados, los fue
ros de la verdad suelen desconocerse, 
tergiversarse los hechos y formarse j u i 
cios erróneos qué importa grandemen
te rectilicar pura que la opinión no se 
•xtravíe. y para que su fallo descanse 
sobre el estudio detenido y grave de to
das las piezas del proceso. La caída de 
un monarca y la pérpétua. deshereda
ción dé sú' déscéndéncia, consumados 
i impulso de una revolución que tscri-
bo al mismo tiempo en su bandera la 
declaración de jos principios más avan-
zados del liberalismo modei no, son fe-
nómenosque conviene examinar madu
ramente, y lecciones que no deben des
aprovechar reyes ni pueblos. 

La Espaíia. bajo lá dominación de 
sus dos últimos monarcas, ofrece por 
desgracia él desconsolador espectáculo 
de un pueblo leal y génerósó. pródigo 
de sus tesoros y su sangre, y de prínci
pes que pagan con negra ingratitud los 
sacrificios más heróicos: de un pueblo 
que sin renegar de sus antiguas glorías, 
no quiere permanecer estacionario, y 
de soberanos que con perseverancia in
quebrantable se obstinan en mantener
le bajo el yugo afrentoso de un régi
men caduco; de un pueblo, an fin, que, 
á pesor de verse incesantemente con
trariado en sus deseos, defraudado en 
sus esperanzas más justas y legitimas, y 
burlado en las promesas más solemnes, 
aguarda sin embargo para tomar una 
resolución suprema á que se colme la 
medida dé las calamidades que le azo
tan, y de soberanos que se complacen 
en poner á prueba, por el trascurso de 
más de medio siglo, la longanimidad y 
extremada, paciencia de sus subditos, 
faltando 'á compromisos, rompiendo 
pactos y violando juramentos. SI en 
España no han podido hasta "hora aclii-
inauiit.p las inslilucloties, con cuya po
sesión 'quieta y padOca se enorgullecen 
otros pueblos, la culpa ha sido de lós 
que; colocados en el grado más alto de 
la escala social, han hecho imposible á 
fuerza de entorpecimientos cautelosos 
el natural y fecundo desarrollo de los 
principios liberales. 

Examínese imparcialmenle la hlsto-
[io del íiUitiio reinado y sé verá que en 
el oscuro fondo de sus contradicciones 
y veleidades aparentes, se agita infati
gable el pénsamienló de impedir que 
la moderna civilización se arraigue en 
nuestro suelo y fructifique; y que lá' 
unidad de este plan es tal y tan infle-
xible el principio á que obedece; que 
su acción, se refleja hasta en aquellas 

delicados movimientos de la vida (nti -
ma que por lo especial de su naturaleza 
parece que debieran regirse por dife
rentes leyes. 

Desorganizar los partidos, gastar sus 
-hombres más notables, oponer un go
bierno secreto al ostensible, desvirtuar 
por medio de combinaciones tenebro
sas la eficacia de las medidas más salu
dables, si revelaban una tendencia libe
ral; doblarse ante la fuerza superior de 
los sucesos, á reserva de recobrar con 
creces y en un momento dado el ter
reno perdido; desconcertar y fatigar 
hasta alejarlos los corazones rectos para 
reclutar cómplices, y procurarse ins-
trúmeutos similares en los residuos de 
que por interés y dignidad se habían 
ido sucesivamente desprendiendo todas 
las agrupaciones políticas; explotar y 
dejarse calculadamente explotar i s u 
vez por los maüosos beneficiadores d é 
la especulación religiosa; Nevar hasta 
él delirio, como lo ha demostrado la 
experiencia do los dos aüos últimos, la 
pasión de Ib arbitrario y el ódio inex
tinguible a toda ; regla d é moderación 
y de prudencia; intentar con porfía que 
;el incendio de una guerra intestina 
marcase el infausto remate de su do
minación como había iluminado con 
sus siniestros resplandores el principio; 
tal es la noble y generosa empresa k 
cuyo logro la situación que el soplo 
popular ha derrocado habla consagra
do sistemáticamente y sin escrúpulos 
durante un cuarto de siglo los inmen
sos recursos que proporciona la pose
sión de la soberanía, 

La mas alta personificación de poder 
•público se hállabá además rodeada de 
influencias de diversa índole, destina
das las unas á mantener vivo el espíri
tu del retroceso, y encargadas las otras 
de fines completamente extraños á la 
política, y sobre los cuales altas consi
deraciones de respeto imponen un 
s i g i i i r K O t i v o ' s ' t l l i n c i o . Silencio que c o m 
prenderán' y" oploudiráu seguramente 
cuantos no pretendan confundir en una 
común responsabilidad y en la severi
dad de un mismo f a l l o instituciones de 
gran importancia en la historia, y i las 
que reserva el porvenir a l t o s destinos, 
y alguna que otra lamentable, aunque 
transitoria, representación de esas ins
tituciones que, regeneradas h o y en el 
espíritu moderno, continúan siendo to
davía la forma aceptada ó elegida por 
t o d a s las revoluciones del continente 
europeo. 

El p a í s vela además el enorme des
nivel que se operaba entre la fortuna 
pública, pasando por una série ince
sante de fuertes y no interrumpida i 



dopresinncs, T cimUs Ur i ana priva- j 
das, cuya clev.iciüti porlcttlo^a y r jp i - \ 
da, ibi uxrlii'íivatni'ntt: u n M i i ni »les* i 
eminTio ÚL' las fu'ii'iotifs tlci Est¡if!«>; I 
con la f ¡munslanria (lulorosii flu ^ue 
esln t i l i le f e i i ú i ) j e í H > m i se prusenlaba 
aislado ó CdulegjiJo ilcnlro de limites 
e-lrcdios, sinu qwe, porefecfo de «pa 
especie de profiíiiil» feperctífion (jio-
ra!, iba adquirieqd» una ubjduidad que 
le liacia iloti¡em«üte desastroso V no 
es porque el partido que en Kspaiia 
rejiresenla el apogo sistemático y ciego 
á la tradición de los antiguos tiempos, 
carec'n'se dti hombres capaces de her
manar el culto que las almas honra
das saben rendir á la inpral con la 
m<i- severa aplicación de sus principios, 
sino porque «nlro esos hombres y el 
poder el sentimiento de la dignidad 
propia habia labrado un insondable 
abismo, había creado antagonismo ir
resolubles. 

El trono, pues, hacia tiempo que 
debia considerarse desietto, y privada 
la monarquía de su mnnifestodon, por 
decirlo asi, exterior y sensible. Lo per
sona á quien el gran partido liberal de 
Espafía, sin distinción de agrupaciones 
ni nialiccs, había escogido como símbolo 
y emblema de sus aspiraciones, dcjii de 
ser una" fuerza tiva en el organismo 
político de la Nación, desde el puuio y 
hora cií que, inílel i sus sagrados j u -
ramculos, rompió el pacto que, escrito 
y sellado.con la sangre más generosa y 
pura, era el tituló verdadcrairieiite i r 
refragablc dé su poder íupremq. Uno 
obstinación que sórprcniíe, por lo des 

. acordada ú invencible, en seguir el ca
mino que coriducia dercchamenle al 
precipicio, fué sucesivamente déspój án 
dula de los más esenciales y preciosos 
atiibuios de la soberanía. Había depucs 
to la majtstad y con ella el derecho 
á la veneración que ta sociedad debe al 
depositario de l¡) Autoridad suprema. 
Había dejado lainbien dé ser augusta, 
y por lo mismo la prerogalíva' dé la 
incspnnsablltad, perdiendo su signifi
cación conslUucional ct; el sentido real 
de la palabra, quedaba reducida á una 
mera ficción, á una fónnula insustan 
r.ial y vana. Solo así se explico lo ríip¡. 
do de in calástrore y el vivo senlimjeuto 
de salislaccion y la glacial iudifunincia 
con que fm'; uiiivcrsalmcntc renibiiía 

Kl pur-blo l->panol, adiiclrinado por 
iinHiiyasíiiisc.ñanxns y píenunnitite ron-
vciici'io de que .-ídue nrrcpeiilimienLos 
íbizados y unniienilas siniutadas no era 
íiaUle (|tie puiíi.iivt íúíidameníd /(.'v.ífi-
tnrse ei eililicio ile la prosperidad y de 
la iibcrUd de la Nacimi, h¡/.(> un supre
mo ofuerzo para licseinbai'.-zarse del 
clemi'i'.Ui tonsliivileuieute pertnrliador 
quii llevaba dentro de s u seno, y como 
Kunqia ha visto, lo fettz drt éxito lili 
correspondido á la genen sidad de la 
resi . ' luumí comedida y ú la nobíezci de 
ios medios empleados. 

Se disipó el fantasma de la media le-
¡/¡Umiilail, que era el principio ó que 
ditsde la muerte del penúltimo monar
ca venian obedeciendó siempre las di
versas formas de nuéslras combirtacio-
nés polílicasf. y el pueblo español, rom
piendo de (ina vez con (a (rodicioa en 
este panto, retiró deiiniiivamenle sus, 
poderes dé las manos en que por su mal 
los había depositado: se erigió en úrlii-
tro de su suerte y destinos, y se disp.o' 
ne con ánimo viril y corazón entero á 
arrostrar la inmensa responsabilidad 
que es inherente á la posesión de una 
libertad que hoy no Ik'ue "ids límites 
ijue los trazadas por el buen sentido y 
la conciencia. El uso hecho hasta aho
ra de la autonoinia que ha rvíviii^ict); 
do, la altiyá y desdeiios<) tuagnaulmidiiijl 

con qutj ha sabido perdonar ofensas i 
sangrientas y la refí-ixiva aquiescencia ; 
que presta á l a s Autoridades nacidas 
ile !u fermentación, tcvuluciouaria, son 
u n a garantía indestryctible, de que su 
cunducl) futura conMnuará desmin-
liendo l o s fn/ilijo/j» pronósticos d e la 
jra y del detpecbp, y deben inspirar la 
t o n f i J f l z a ijtjii gfiinímoda en l a sabi-
diK¡a í regularidad con que s a b r á le
ra n lar y guardar el cdiAcio n u e v o , 

quien ton ordenadamente ha procedí-
do en la demolición y arrasamiento del 
antiguo. 

El pueblo español, dueho hoy de si 
mismo, se propone, según lo han mani-
feslado de común y simultáneo acuerdo 
tocias las Juntas populares, ganar el 
tiempo que iastimosamenlé le han he
cho perder los bastardos intereses de la 
superstición y la política conjurodos en 
su daño; se propone recorrer con paso 
acelerado pero firme el camino de la ci-
vilizacian moderna, libre hoy. afortu
nadamente para é l , de los insidiosos 
obstáculos que hasta aquí paralizaron 
su marcha y le fatigaron con tenacidad 
deíleal en su v m f s n . Los que se ima
ginaron en la crpjiírjaguez dé sú sober
bia joca que cerraniío sus respiraderos 
ól espiritú le cóndenabpn al bárbaro sa-
plicio de una qsííxia segura, estarán al 
presente sufriendo el más cruel desen
gaño La idea sé replegó sobre si mis-
ma, acumuló sus filenas, y llegado el 
momento hizo ver que el trabajo íntimo 

-y concentrado del espiritú redobla su 
enerva y hace mas formidable la ex
plosión. : 

Por eso cj pueblo que durante una 
serie de dilatados añoi había asistido 
con indignación á duras penas reprinii 
da e| desconsolador espectáculo que 
nfrecia el exiguo palrimopio de las pú 
blicas libertades, dándose con furiosa 
pradigatldadá cambio denafía ejempla
res indulgencias, al saci^dir, como hoy 
lo hace fieramenle, su yugo, <e eman
cipa, de los úlliinos vínculos del régi 
mén antiguo y se coloca de un salto 
por decirlo así, dentro de los dominios 
ilet derecho moderno. Lo que, habien
do seguido su curso acompasado y re
gular ios cosas, se hubiera realúsdo 
graduaimente y p o r transiciones insen
s i b l e s , la revolución ha tenido que ha
c e r l o p o r m e d i o d e una profunda y di

l a t a d a solución de continuidad, en 
nt t c j i i l t* d e m i e n t r a historia e o n t t m -

p u r ¿ i i c a . í.a s o b e r a n í a de la c o u u i n i -

d a d , d e la sociedad, do la NacioQ, d e l 
p n e b ' o . ó como q u i e r a d e c i r s e , f u e n t e 

m i todo, t i e m p o , sobreeiitendiila ó d e 

c l a r a d a , d e l a { l l l l o r i d a i l política, a d 

q u i e r e d e h o y m á s y p a r a s i e m p r e c a r 

t a d e ii:.t.iir:iUv/.a e i i el. s i i t ;Ui ú e l i s -

p a ñ a ; y el s u f r í i g i o U | d \ e r s a l , q u e es 

l a expresión m s s g c m i i n a y am
p l i a d e e s a s o u c r a n i i ) , e s t á llamado a 

d e m M r a r d e u n m u d o irrefragable que 
Kspuña n o necesita reconciliarse, con 
el espíritu de la época, por ta razón 
sencilla de que esc espíritu es ya el 
principio de su vidâ  y el tipo ideal de 
sus aspiraciones. 

De antemano, pues, y sin temor de 
equivocarse es lícito, osegurai; que la 
soberanía de la nación ejercitada pr i 
mero por el voto de todos y después por 
los elegidos del pueblo, decretará el 
conjunto de libertades que forman, ya ó 
formarán muy en breve el rico é inalie
nable patrimonio de los países civiliza
dos. 

X al llegar á este punto, el Gobierno 
provisional no puede menos de tocar, 
con la circunspección y delicadeza que 
la materia exige, una cuestión de tras
cendencia suma, la cuestión de la liber
tad religiosa. Nadie Hay que ignore, y 

el Gobierno tiene una verdadera satis-
facción en prnclamarlo así, que Kspaña 
ha sido y es una Nación esencial y 
eminentemente católica su historia nos 
lo enseña: las sangrientas y dilatadas 
guerras religiosas que sostuvo y el 
Tribunal de la Inquisición ó Sonto Ofi
cio, á cuyo brazo poderoso y temible 
confió durante algunos siglos el sagrado 
depósito desusarraigadns creencias, de-
ippestrap cleramente que el celo exage
rado y el ardor de la fe que no razona, 
salvan sin dificultad los límites que divi
den lo verdadera religión del fanatismo. 
Las constituciones d é l a España mo • 
derna, aun las mas liberales, rindieron 
todas escrupulosamente el homenajede 
su respeto á esta viva y constante pre
ocupación de nuestra patria: y si algu
na vez, como en 1850, se intentó ar
riesgar tímidamente un paso en direc
ción opuesta, el efecto causado en los 
corazones sencillos por el grito que, 
con una sinceridad más que dudosa, 
dieron ciertos partidos, vino á probar 
que la opinión no estaba madura lo-

dar mas propicia ocasión para,reformir 
el estado legal de las cosas en asunto 
tan gfave. 

Afprtunadamentedcsde entonceshon 
experimentado modificación profunda 
las ideas, y |o que no hace mucho era 
considerado como una eventualidad l i 
sonjera, pero solo realizable á largo 
plazo, vemos hoy que se anuncia como 
un hecho inmediato, sin que las con 
ciencias se alarmen y sin que una voz 
discordante venga á turbar el general 
concierto. Mucho ha contribuido en 

Códigos, como lian desaparecido ya de 
nuestiascostumbres, prevenciones ¡nú-
liles y sanciones ilusorias. Las diferen
cias dogmáticas no inducirán como has-
la aqui incompatibilidades y esclusiones 
que rechaza y condena á voz en grito 
la conciencia de los pueblos libres. 

Tales son, expuestas en breves pala
bras y con leal franqueza, las causas de
terminantes del radical y glorioso alza
miento que España ha realizado, y el 
noble fin á que se encaminarán cons
tantemente sus esfuerzos. Lejos de que 
la honda trasformacíon verificada én 
nuestra política interior deba excitar 
alarmas ni recelos en los Estados con 
los cuales hemos vivido hasta el presen
te ligados por los vínculos de una amis
tad no interrumpida y de una pal inal
terable, el Gobierno provisional se l i 
sonjea de que la nueva vida que vivi
mos dará ó nuestras relaciones con las 
potencias extranjeras un carácter de 
cordialidad y solidez deque hasta ahora 
no ha podido desgraciadamente reves
tirse. Aunque la confesión sea harto 

davía, y que era indispensatde aguar- dolorosa, y no muy halagüeña, el res-
aartuac n r o n i í i o <u.»«¡nn rofnrmmr peto que la verdad merece nos obliga 

: á reconocer que el régimen bajo el 
| cual hemos gemido, y que hemos re-
: sígnadamente soportado largos años, 
i no era el mas i propósito para cangear-
¡ nos la estimación y confianza de las de-
¡ más Naciones. Cuando móvílesy pasio-
j nes de carácter meramente personal, y 
I cuya calificación nos impide el decoro, 
| son el regulador de la gobernación de 

un Estado; cuando la política no bbe-
j decc á leyes ni principios, cuya procla-

— --- j moción se puede hacer sin lastimar 
verdad á es(e importante resultado el profundamente altos y dignos sentí 
grandioso espectáculo de los insignes 
triunfos que en todas partes va repor
tando el espíritu moderno, ante cuya pu -
janza arrolladura desaparecen los diques 
más robustos y no hay resistencia tan 
fuerte que no ceda; pero relativamente 
á España media además una circuns.-
tancia, que es triste pero necesario 
recordar. Si por aquiesciencia ó tole-
rancla de quienes pudieran evitarlo lo 
ignoramos, pero ello es que el nom
bre de la religión ha venido de algún 
tiempo á esta parte conslanlemcnle 
unido en estraño y poco digno marida
je á los actos más depresivos y arbitra
rios e n que tan rico ha sido e l réjjiiiicn 
que a c a b a d e sucumbir con uniforme y 
n i i U i s i a s l a a p l a u s o . 

luí lo c r n i i i c a creencia de que u n 
m a n t o s a g r a d o podría servir paniocul-' 
l a r l a desjpacílíle descuiden d e ciertas 
profanidades, s e hizo Uilervenir cu l a s 
ardientes ludias d e la póltlica lo que 
j a n i á s d e b e exponerse e l rntilaclo peli
g r o s o y c u u Irecuencia impuro d e las 
pasiones mundanales, ile aqui. no la 
tibieza, del sentíniieiilo católico, que 
por dicha se mantiene siempre vivo 
entre nosulros, sí no la opinión unirer-
salmenlc difundida de que la concur
rencia en la esfera religiosa suscitada 
por una prudciite libertad es necesaria 
para suministrar A la ilustrada acli<':'!ad 
del clero un pasto digno de ella, i pro-
porciouarie lemas de discusión en ar
monía con lo elevado de su sólida cien
cia y con la sagrada respetabilidad de 
su carácter. Las Juntas populares han 
manifestado también sobre este punió 
sus opiniones y deseos; y, aparte de la 
variedad de fórmulas que en el torbe
llino de ios sucesos no es posible im
provisar correctamente ni vaciar en un 
molde común, el pensamiento funda
mental y generador de todas ellos es el 

miemos, es natural que, de parte de 
los extraños uno frío reservo, muy pró
ximo al desvío, acabe por aislar al pue- , 
bloá quien un funesto destino ha co
locado en esas condiciones. 

I.a revolución ha venido á redimir
nos dé situación tan humillante; de 
hoy más la política española puede re
velar á la faz del mundo, con orgullo 
cuales son sus designios y el término 
final de sus aspiraciones. El reinado 
de lo instable y de lo siniestramente 
mtnisterioso lia concluido, para ser 
reemplazado por una nueva era, du
rante lo cua! sabrá adquirir España el 
honroso lugar á que la llaman los po
derosos clcmenlns con que cuenta, y el 
heroísmo nuiicf) desmentido de sus h i 
jos. Deseamos sí, el concurso moral 
de los Gobiernos europeos, y veremos 
fíustnsos en el reconocimiento del nue
vo úrden dw cosas, un» señal de que 
han couipreudido el noble carácter y 
ios saludables lendeiicias de la revolu
ción llevad» á cabo: mas. si por razo
nes que hoy se nos ocultan nos fallo 
desde luego esc concurso; si tordo en 
ser ¡mílado el noble ejemplo de algu
nos de nuestros antiguos litrnianos de 
Ultramar y del pueblo insigne, más 
lodavfa que por su grandeza y poderlo, 
por el ardiente culto que en todas par
parles rinde al principio de la eman
cipación y libertad del hombre, no 
por eso hemos de desmayar en nues
tra empresa. Nos bosla para prose
guirla co» ardor y sin inquietud ni 
sobresaltos la plena seguridad que nos 
animo de que. nuestra independencia 
no hn de sufrir el menoscabo más pe
queño, y de que el trabajo de regene
ración que hemos acometido no ha de 
ser perturbado por extrañas interven
ciones ó ingerencias. En todo caso, 
el sufragio universal con que por una-

mismo; el de que no quedemos reiaga- nimidad nos favorece la gran familia 
dos ni solos en el movimiento religioso ' liberal que puebla el mundo, y los ar
de! mundo. Por tanto, se alzará el en- - dientes votos que hacen todos los pechos 
tredicho, y desaparecerán de nuestros generosos por la consolidación deflni-
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tivo i ei coronamiento feüi ña nnetra 
obra, serún la sanción m á s c f í c á z , so
lemne j positiva que pueüun recibir 
nucslos esfuerzos. 

Después de largos y pacientes sufri
mientos, hemos apelado a un recurso 
de que en todos tiempos, y señalada
mente en los actuales, han hecho uso 
las Naciones: para legitimar ú pr ior! 
nuestra revolución, hemos buscado el 
único criterio cuyas tk'cisioncs se con
sideran hoy inapelables é ¡ n f . i l i b l M , el 
criterio del sufragio universal; el fin á 
que aspiramos es el de ponernos al ni
vel de los pueblos mis adelantados, de
jando de ser una chocante y desapaci
ble disonancia en el gran concierto de 
las Naciones libres; tenemos, pues, un 
derecho perfecto á que se respete in
violablemente la situación qne hemos 
creado, y una justa esperanza de que 
|ns Gobiernos que marchan al frente de 
la civilización europea no rehusarán á 
la España con honra las pruebas de 
amistad y confraternidad i|ue otorga
b a n á un poder que, tras de subyugar
nos, n o s abitia y huinillaba. 

De úrden del Gobierno Provisional lo 
pongo e n conocimiento de V á fin 
de que, en una entrevista eonlidencial, 
dé lectura á este documento y deje c o 
pia de 61 á ese Sr. Ministro de Nego
cios extranjeros. Dios guarde á V 
muchos años Madrid 19 de Octubre 
de 18t)8.=Juan Alvarer. de [.oí on
za na. 

Gaceta del 7 de Oclubre.—Niimero 481. 

SUPREMO TRIBUNA!, !>E JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 29 de Se
tiembre de 1868, en la competencia 
que ante Nos pende, suscíta la entre el 
.Inez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta villa y el 
Juzgado de Guerra de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva, acerca del 
conocimiento de las .diligencias promo
vidas por Doña Fermina l'erez sobre 
que se eleve i instrumento público el 
testamento militar que se dice escrito 
en una piel de vaco por él Teniente 
Coronel retirado D. Francisco Salcedo: 

Resultando que este falleció en 12 
de Noviembre de 1867, bajo el testa
mento y memoria que tenia otorgado 
en 18 de F. brero de 18S9, inslituyen-
do por sus he(cderos ásus sobrinas Do
na Ramona y Dnüa Ignacio Urdinola y 
nombrando por albaceas á ] ) . Vicente 
de Artazcos y D. Juan Diaria -Crasu, 
maridos respectivamente de aquellas, 
y ademas á D. Segundo Avcndivar: 

Resultando que los referidos testa
mentarios Artazcos y Avendivar, des
pués de haber protocolizado en debida 
forma la memoria dejada por D. Fran
cisco de Salcedo, y de haber practicado 
el Inventario y tasación de sus bienes, 
otorgaron escritura en 9 de Diciembre 
de 1867, por la que manifestando que 
por haber pre-muerto á Salcedo su so
brina Doña Ignacia Urdinola, quedó 
por único heredera Doña Ramona Ur
dinola, esposa de Arta/eos, declararon 
que hablan practicado todas las opera
ciones de la testamentarla y la liquida
ción de ella, con la mayor exactitud, 
según su leal saber y entender, confe-
sando el Artazcos haber recibido por sf 
y en representación de dicha su esposa 
todos los bienes que constituían la he
rencia liquida en las especies qne re
sultaban del inventario inserto y por lo 
respectivo á las Ancas los títulos do per
tenencia: 

Resultando que prdvio el pago de los 
correspondientes derechos 4 la Ha

cienda Nacional se tomó razón de la 
mencionada escritura en el Registro de 
la Propiedad de este partido en 18 de 
Enero úllimo: 

ResuHando que en i . ' d e l mismo 
mes el Notario D. Gabriel Sintió de 
Qucvedo, con asistencia de testigos le
vantó u n acta de la que aparece haber 
presentido a q u e l l a una piel de vaca 
que u s í i b a constanlcmenle D. Francis
co Salcedo en la que se.iijlla una ins
cripción que se supone escrita y firma
da por el mismo, que dice: Si muero 
sin que ornju el íscrtíiatio, «írca cs!o 
por mi lUtima volunlarl. dejando por lie-
redera de lodo n Fermina mi chica la 
mayor, si no es por lo civi l por lo mi 
niar . Madrid 12 de Nooiembre de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Francisco 
Salcedo. 

Resultando que en 7 del precitado 
mes de Enero Doíiu Fermina Pérez 
acudió con escrito que-fué repartido 
al Juzgado de primera instancia del dis
trito de la inclusa de esta córle, acom
pañando copia de la relacionada acta, 
con la solicitud de que el autógrafo 
escrito por Salcedo en la piel de vaca 
se declarase testamento militar y per 
los medios que fueran procedentes se 
elevase á la categoría de instrumento 
público; y el Juez por auto del dia 11 
mandó que la Pérez acudiese al Juzga
do militar correspondiente, mediante 
que su pretensión tenia por objeto le
galizar un documento hecho en virtud 
de fuero de guerra. 

! Resultando que en su consecuencia 
j Dona Fermina Pérez acudió al Juzgado 
¡ de la Capitanía general de este distrito 
! que se declaró, incompetente para co-
j nacer de las diligencias; pero habiendo 
i la Doiia Fermina interpuesto apelación 
i para ante el Tribunal Supremo de Guer-
' ra y Marina, éste, por sentencia de 18 
! de Abril, revocó el proveído del Juz-
j gado inferior, y declaró que el conoci-
| miento del asunto correspondía ¡i la 
i jurisdicción militar, considerando para 
| ello que la ley de Enjuiciamiento civil 
I no ha derogado las leyes que faculta-

• bao á los Tribunales del fuero militar, 
• como lo expresa terminantemente la 
! real órden de 17 de Febrero último, 
! para conocer de las testamentarios de 
' los militares y aforados de guerra, que 
| es de lo que se trata. 
'. Resultando qne devueltas las d i l i -
- gencias al Juzgado de la Capitanía ge-
:' nerol las comunicó al Ministerio fiscal 
; para que expusiera lo que creyera con-
; veniente: 
í Resultando que en este estado Don 
! Vicente Artazcns, como marido de Do-
{ fia Ignacio Urdinola, acudió al Juez 
i de primero instancia del distrito de la 
| Universidad (fe esta corte, pidiendo se 
. oficiase al Juzgado de Guerra para que 
j se inhibiera del conocimiento de los 
i autos promovidos por Doña Fermina 
| Pérez con objeto de que se protocoliza-
j ra lo que llamaba última voluntad de 
¡ I) . Francisco Salcedo, á cuya solicitud 

desde luego se oponía, que accediendo 
el Juez de primera instancia i la solici
tud deducida por Artazcos, requirió de 
inhibición al Juzgado de la Capitanía 
general, el que se negó á ella, promo
viéndose en su virtud la presente com
petencia, pora cuya decisión uno y otro 
Juzgado elevaron á este Tribunal Su
premo sus respectivas actuaciones. 

Resultando que el Juez de primera 
instancia para sostener su competencia 
alega: que siendo un hecho incontesta
ble el que Doila Ramona Urdinola, co
mo heredera única y universal del D . 
Francisco Salcedo, A virtud del testa
mento y memoria que otorgará, tomó 
y se halla en posesión de todos los bie

nes que constituían la herencia, ha-
bien io satizfecho los derechos corres-
pondicntcs ¡i l i Hacienda é inscrito los 
¡ u n í l ú f . a -i -ÍII nombre en el Registro 
do lo Propiedad, ei legalmente impo
sible el que •: u- ¡jrire de la herencia, 
sin que |>rdv¡ uñante se la oigo y venza 
en juicio: qu ; ¡ror hollarse terminada 
lo testanionioiii del Coronel Salcedo 
con lo enlrogi de bienes J su heredera, 
sin contra Vio i m del persona alguna, 
todo reclamaidon que se intente para 
privarla de la herencia, debe ser objeto 
de una demanda ordinaria ante el fue
ro de aquella, sin que quepa recurso 
alguno de jurisdicción voluntaria, me
diante ó que hay cuestión empeñado 
entre partes conocidas y determidas: 
que el hecho de que el Juez de la In
clusa al acudir ante él Dona Fermina 
Pérez, acordase que lo verifleara al 
Tribunal de Guerra, no aféela á la 
competencia del fuero ordinario, por
que tal acuerdo no puede estimarse 
como una inhibición formal, ni lasti
mar el derecho de terceras personas, 
sin cuya audiencia se dictó: 

Y resultando que el Juzgado de 
Guerra cita en apoyo de su jurisdícion 
la decisión del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, y la real órden de 
17 de Febrero último: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Francisco de Paula Salas: 

Considerando que conforme á lo es
tablecido en la ley de Enjuiciamiento 
civil y ¡i la jurisprudencia de este Su
premo Tribunal corresponde i los Juz
gados de primera instancia del fuero 
ordinario el conocimiento de los actos 
de jurisdícion voluntaria: 

Considerando que á esta clase per
tenece la pretcnsión deducida por Do-
fía Fermina Pérez en el Juzgado de la 
Capitanía general de este distrito; 

V considerando que es inconducente 
la cita de la real órden circular de 17 
de Febrero de este año, en la que el 
Juigado de Guerra funda su compe
tencia para conocer de la solicitud de
ducida en él por Doiia Fermina Pérez, 
porque las leyes no pueden ser dero
gadas por reales órdenes según lo tie -
nc declarado este Supremo Tribunal 
en varias decisiones, y muy especial y 
terminantemente en la de 12 de Mayo 
último. 

Fallamos que debemos decidir y de
cidimos esta competencia á favor del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta córtc, 
al cual se remitan unas y otras actua
ciones para que proceda á lo que haya 
lugar con arreglo á derecho. 

Así por esta sentencia, que se pu
blicará en la Gaceta de gobierno den
tro de los tres dios siguientes al de su 
fecho é ¡nserlorá a su tiempo en la Co
lección legislativa, poióndose al efecto 
las correspondientes copias certificadas 
de la misma, lo pronunciamos, man
damos y finnamos.=i;diiordo E l i o . = 
Pedro Gómez da Hermosa.=N¡col¡ís 
Periavel.=Mauricio García.=151 Con
de de Valdeprados.^Pascual Bayarri. 
=Francisco de Paula Salas. 

Publicación.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el ilustri-
simo Sr. D. Francisco de Paula Salas, 
Ministro de la Sola segunda y de Indias 
del Tribunal Supremo de Justicio, ce
lebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de dicha Sala. 

Madrid 1." de Octubre de 1 8 6 8 . = 
Rogelio González Montes. 

D* íkM OFICINAS B B H A C U N B A . 
i — — — — — 

' ADii.iisirucio.i nc lucituo* rmict »« 
t i P B 0 V 1 S C U D E L E O S . 

E l Domingo ocho de Noviem
bre próximo y hor.i de las 12 de 
su mañana se colebvará en el 
Ayuntamiento de Valdofresno 
ante el Alcalde constitucional, 
Procurador síndico, y Escribano 
6 Secretario de la Corporación 
Munincipal remate público en 
arriendo de una heredad com
puesta de 13 fincas n.°' G.124al 
0.138 del-Inventario, que térmi
no de S. Felismo pertenecid 4 
las Monjas descalzas de esta Ciu
dad, y que habiendo sido vendi
das por el estado á D. Lázaro 
Aller vecino de Villacete, por 
insolvencia de este del 4.° plazo 
se sacan á arriendo sirviendo do 
tipo para la subasta la cantidad 
de 33 escudos en cada uno de 4 
aflos que darán principio en 11 
de Noviembre prdximo. 

León 22 de Octubre de 1808. 
—francisco Criado. 

DE LOS JUZGADOS. 

M Lic. D. Manuel Pntlo Gelino, 
Juez de primera inslancia de 
esta cuidad de León y su parti
do:. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segunda vez á los 
que se consideren con derecho á 
suceder en sus bienes, derechos 
y acciones á la incapacitada fa
llecida Francisca Rodríguez L l a 
mazares, residente que fué en 
Eueda del Almirante, para que 
dentro del término de veinte dias 
egerciten su derecho en este 
Tribunal en la forma convenien
te; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo en el espresado 
periodo, les parará el perjuicio 
que haya lugar; debiendo adver
tir que hasta el presente se han 
presentado reclamando dicha he
rencia José do Campos, vecino 
de Rueda del Almirante, por si, 
y Pedro Alonso que lo es de Cá
sasela como marido de Isabel de 
Campos, parientes de la finada 
por línea materna; y Pascual 
Valladares, Lucas García, veci
nos de dicho Rueda, Manuel Fer
nandez de Val de San Miguél, 
Lucas de Campos también de 
Rueda, Lesmes de Ayala de V i -
llafranca, León y Leandro Ro
dríguez del Rio también de Rue
da é Isidoro Rodríguez del Rio, 
de Cifuentes, los tres últimos 
por derecho propio, y los cinco 
primeros en nombre de sus res
pectivas mugeres Pascuala Ro
dríguez del Rio, María Zapico 
Rodríguez, María Rodríguez del 
Rio, Felisa é Inés Zapioo Rodrí
guez. Dado en León á diez de 
Octubre de mil ochocientos se
senta y ocho.—Manuel Prieto 
Getíno.—Por su mandado, Fran
cisco Alvarez Losada. 



Lkenc'uifh />. illuimd Ftrrero Santos. 
Jarz ile l ' m Je rslu vil lu, cu [inicio-
iir.i ilel ilii ¡ifimmi iimliiiicia tlz 1(1 
minmi i/ su ¡mth iu ¡u l t r immi i l e , 

í'ur et p r e s i M i l e sefiunilo cilicio, so 
lvii.-i! S.ÍIUM' ¡a muiüle j i l i i t i t í í s t . i t o (lo 
D m i M i i u l . v - i n V m t l i e c l i i n i i o , cura 
PAIÍÜCÍI y >L 'CÍno i j u e f u é d e l pudiio 
i l i : S o n í ' C i l r o I ' Í Í J Í H en cslft jiartiilo 
j u i l i c i ' i l . y l u i t u n i i J i : e l i l e Iliniian:) 
e n el ( le "Murías de l'nredes, y se lia-
tna .i s u s « e r e e t l o r e s . y lostiue se crean 
c u n d i i r e r l i u á heredarle, para que 
co inp . i re / xan eu e s l u Juzgado deulro 
del lénnino de veinle días con l o s do-
cunieulos que lo acrediten, si han de 
isr o i d o s . ¡ ) a d o cu La Bañeza á didz y 
r e í s de Oclubre de mil ochocientos se
s e n t a y ocho.—Manuel Perrero San
to s .— I ' o r su mandado, Mateo Jíaria 
de l a s lleras. 

Por el presente segando edicto so 
cita, llama y empieza A ios que se 
crean con derecho á la herencia de 

Josefa Sánchez Mateos, tnuger que fué 
de Manuel (Jgidos Malilla (a) Mozorro 
y vecinos de Laguna de Negrillos, hoy 
difunlos para que dentro, del término 
de quince dias imprnrogabics se pre
senten en este Juzgado á contestar la 
demanda civil ordinaria contra la mis
ma fiirmniiida por el Promotor Fúcal 
pata que se' declaren de la propiedad 
de .Manuel Ujidos su marido tincas qtie 
se lian embargado sitas en termino de! 
mencionado Laguna, y en tal concepto 
se inscriban en Itegistrnde la propiedad 
del Partido paro ser aplicado su importe 
al pago de responsabilidades pecunia
rias y cuniplimicnto de iteal sentencia 
egecutoria en causa de olido sobre le- \ 
siones inferidas á su tnuger apercibidos 
de que en'otro caso se seguirá cu su 
ausencia y rebeldía con los estrados del 
Juzgado y les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en La Bailcza á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Manuel Perrero Santos.—Por 
su mandado, Mateo María de las l le
ras. 

4 -
Tomis Igelmo Alonso. . . . . Valdathla. 
Mign¿l Suarez Oastafion. 
Dionisio Fernandez Rcncdo. . 
Anselmo Valdespino Ilodriguez. 
Timóle» Castilla Carrera.. . 
Mariano Montes Testera.. . 
Jtuiu González Prado 
.Manuel Alvarez González. . . 
Simón Luengo Hoiuáii. . . 
.Mateo Itoman Itotnau . . . 
Justo García Prieto 

Llamazares. . . . 
Víllanianan.. . . 
Villadetnor.. . . 

Galabucy. . . . 

Viilabúrbuln. . . 
Vega délos Arboles. 
Cuvillas. . . ) 

Valdcrrev.. . . i 

Villjselan. 
Valdelugaeros. 
Villanía Han. 
Villadenior de la Vega. 
Villanior. 

Víllafáne. 
Villasabariego. 

Vuldcrrey. 

Uobicrno iiiilitar de 1» provincia ele León. 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia darónia í rden á los quintos del último 
reemplazo que se han alistado voluntariamente para servir en Ultramar, se pre
senten en esla el dia 1 . ' de Noviembre próximo por la mañano al Comandante 
de la Caja de quintos de esta provincia; para que luego que se hallen reunidos 
pue.lan marchar al punió de embarque. Dichas autoridades facilitaran á cada 
indiiiduo que lo. necesite 12 reales que.les serán reintegrados,por el Coman-
dunlv citado, después de justificado debidamente. Espero del celo de los seüores 
Ale ildes nuornitán medio alguno para que se lleve á efecto el mandato dé l a 
túperloridal por interesirse asi al mejor servicio de la Nación 

l ldat i im de los pueblas intlivitluos que se citan 

NOMBRES. PUEBLOS. AYUNTAMIENTOS. 

Amonio i'ernatidcz Garcia. . . . Quintana. . . . 
Antonio (iarcla Pérez. . . . . Cazanuecos. . . . 
alatmel Fernandez Freiré. . . . Alvares ) 
.loso Alvorez fllorán San Facundo. . . ) 
Manuel Cuevas Cuesta. . . . . Moral'de Orvigo. . 
Marcelino Garda López.. . . . Almázcara. . . . 
Amonio_ Pestaña. González { Cubillos.. 
Podro Márquez ltodri¿ucz., . . ) 
Víilontin Lozano Merino. . . El Burgo. . . . 
Colostino Nnñez Escudero. . . . FolgosodelaKivera. 
Santos Ungidos Prieto Arenillas. 
Féliz. Hnjo Lomas 
Tiluircin Bodrigucz Iglesias. . 
K>i>lni[iiio Murcia Bodrigucz. . 
l)je»o Síioclicz Alvjircz. . . 
AituMiii üusnndii'go Busnadieg 
Míiiiuel ÍMiemcs Cordero . 

Villazan.. . 

Valdespino. . 

León. 
Busnadiego. 

•1 
Villalibre. 

Chana.. 

Bat T Í O S d< 

.Matanza.. 

t]e!t'>ti[io Prieto Arce. 
1^:!<IMII(V Aloe Marliiu'z 
Caíiilio l'eií^ Snlni^al. . . . 
Norb.i loítulicriez tiaruía.. . . ) 
Z.o'nn'üs ('.liado Carcia t 
PCIIMI l'rKfla llnihiguez . . . . 
.Lisé Íío'lriguf-'Z Sierra. . . . 
Aulonio .¡(iilii^ucz lil.is. . . . i 
M¡IHU"1 l ' n i n c i ' l-'raneo. . . . j 
Saltmiino Cancio Blanco. . . Á 
IMel'iMisn Kodi'ignc/. SíiiiZ.. . . [ 
.luán Viillcjo Ciucia ) 
Gaspur FtM*riand¿l7. Aslorgn. . : . 
Anicclo (¡lima Vázquez . . . . 
Faustino González Fernandez.. . \ 
.losé íionzaiez Noira ) 
Ulaieo l'erez López 
•loaquin Bodrigucz Francisco. . . 
Angel Pérez Bicsco Ocero.. 
Lorenzo Blas Carro 

Cordón.. 

Astorga. 
Audanzas. 

Alvares. 

Bcnavides. 
Cármenes. 

Cubillos ; 

El Burgo. 
Folgoso. 
Galleguillos. 
Joara. 

Joarilla. 

León. 

Lucillo. 

La Pola de Gordon. 

.Matanza. 

Priaranza. 

Babaual del Camino 

Santiago Millas 

Santalla . . . . 
Prada de la Sierra.. 

Sanliago Millas.. . 

Salngun. . . . 

Bequejodela Vega^ 
lluingiide Garavailus.) 

S. Crist. dcla Políinl.1) c n . , , , „ , " . 
( S. Cnsl. de la Polantcra 

Malilla de la Vega.} 
Sla.Marfadel Páramo S." Mariadel Páramo 

. . Sancedo. 

Salí .13011. 

Solo de la Vega 

Domingo Bins Fernandez.. -
Ignacio Forrero Serrano. . ' 
Kugenio Férnandez Bosado. 
Marcelino Herrero Gómez.. 
Juan Vítllejo Guiza.. . . 
Gicgoriu Vallcjo Guiza.. . 
Culeslino Uehollo Casas , 

Sla. ColonibadcSomaza Sla. Colomba deSoinoza 

ToraldclosGuzmanes ToraldelosGuzman. 

Villamizar, Villamizar. 

10." Tercio de la Guardia t io i l , primer 
Jefe. 

Debiendo contratarse por dos años 
en pública licitación, las prendas de 
vestuario, correaje, calzado, sombreros 
monturas y equipos que se necesitan 
pare los individuos de nueva entrad! 
en este Tercio, se hace saber al públi
co, i Gn dé que los que quieran inte
resarse en ella puedan presentar sus 
proposiciones en pliego cerrado y un 
pliego 'de lo que deseen contratar en 
el acto de reunirse la Junta! ' ' ; 

La subasta tendrá lugar el dia 14 de 
Noviembre próximo á las doce del mis
mo, en la casa cuartel de esta capital. 

Los pliegos de condiciones se inser
tan á continuación para su mas extrtc-
la observancia y tengan conocimiento 
lós qué hagan proposiciones. ,-

Los que deseen Interesarse de los t i -
pos podran verificarlo, avistándose con 
el Sr. Oficial encargado del almacén 
en lo casa cuartel de esta capital: -
' No sé admitirá proposición alguna 
que no sea acompañada con el pliego 
que se cita, efectos que deseen contra-
lar y recibo de haber hecho el depósi
to consignado en la regla 3.' ; 

Pliego de condiciones á que se refiere el 
anterior anuncio. 

1. ' Las prendas serán en un lodo 
iguales en dimensiones,, colores y.de. 
hechuras, á los tipos que se hallan de 
manifiesto en el almacén del Tercio. 
/ ' 2. ' La' contrata ;se.' celebrará en 
pública licitación, prefiriendo al pos
tor que se encargue de la construcción 
del todo ó mayor número, ofreciendo 
ventajas en los precios y calidad de las 
prendas y efectos. Los licitadares pre
sentarán en el acto de constituirse la 
la Junta, sus proposiciones en pliegos 
cerrados y un juego de lo que deseen 
contratar, para poder apreciarse por 
dicha Junta la de mejores condiciones 
en todos conceptos: cuyos pliegos se 
abrirán v leerán á presencia de todos. 

3.' En el acto de dicha contrata 
se ha de hacer constar haber deposita
do como fianza de su (¿oiuproiuiso ta 
canlidad-de seiscientos escudos al (]ue 
haga proposiciones al lodo ó solo al 
vestuario ó correaje y monturas; dos-

'• cientos al que lo verilique con los som-
! bresos, cien escudos al calzado; cuyos 
\ depósitos so conservarán tan solo li los 

que se adjudique la contrata que podrán 
itupouer en la Caja de Uepósitos ó Ban
co que prefieran los interesados para 
robrar sus réditos, perdiendo el de-
h. 'dio á reintegro en el caso de rescin
dirse la obligación por su falta de cum
plimiento á alguna de las condiciones. 

• i . " Las levitas, casacas y pantalo
nes se liarán bajo medida personal y 
las capotas y capotes para primera y 
segunda talla y todos los paños que se 

«empleen serán de color dado en tina, 
teniendo entendido que si el contratis
ta residiese fuera de la capital del Ter
cio, será de su cuenta y riesgo poner 
en ella y en las demás de que.se com
pone los pedidos que se le hagan te
niendo eu la de Lean un representante 

León 22 de Octubre de 1888.—El Coronel Gobernador militar, Coloman 
Castañon. 

ó encargado que corrija los defectos 
de hechura de las prendas que remita 
cuyo representante ha de tener como 
repuesto cincuenta vestuarios completos 
y si dentro de los seis primeros meses de 
uso resultase alguna de ellas desteñidas, 
será de cuenta del contratista reponer
la sin remuneración de ninguna especie 

&.' Una comisión de Oficiales del 
Tercio, reconocerá y cotejará con los 
tipos y con presencia de. la contrata, 
cuantas prendas y ofectos entregue el 
contratista que serán sellados con el se -
lio del Tercio las que lean admisibles, 
sin cuyo requisito no podrán remitirse 
á las provincias separadas de la capital 
del mismo. _ 

6." Esta contrata no tendrá efecto 
mas que para los individuos de nueva 
entrada que no tengan inedioi para 
proveerse de las prendas que necesiten 
por lo que han de sufrir mcnsualmen-
te el descuento de la tercera parte de 
su haber que está ptevenidó; .y - para 
los antiguos que deseen tomarlas, á 
quienes el contratista se las facilitará: 
los demás las adquirirán donde mejor 
les convenga. 1 / . 

" . ' El pago de todas las prendas 
que se reciban del conlratista'ócontra
tistas sé verificará por meses y cania 
tercera parte del haber que para el efec
to ha de descontarse á los individuos 
que las reciban. 

8. ' La contrata no empezará á re
gir hasta q u e \ h 8 y a recaído Ib aprova-
cion del E I C I B O . Sr.' Director General 
del cuerpo. 

9. ' Si alguno de loj que presenten 
proposiciones ó la subasta se creyera en 
c! derecho de reclamar ó protestar, lo 
hará de palabra en el momento do ter
minar la Junta, y por escrito dentro 
de las 24 horas desde que se haya efec
tuado el remate; pasado este plazo, no 
se admitirá queja alguna. 

10. Será obligación del contratista 
á quien se le adjudique, el t?ner depo
sitados eu el Tercio sus tipos por todo 
el tiempo que aquella dure, púdiéndo- ' 
los recoger á su terminación sin re-
tribucioti alguna por parte del cuerpo 
aunque sufran los deterioros naturales 
por polilla ú otros eouceplos, 

11. La f.ilta de cumplimiento á lo 
quoqueda estipulado, las de punlunlidad 
en ¡a entrega de los pedidos y el que 
por ocho veces que haya de devolverle 
prendas de una misma clase, por que 
no sean de las condiciones convenidas, 
será causa de rescindirse este contrato; 
con pérdida del depósito, renunciando 
el contralista los derechos que tenga 
por pertenecer pquél á carta dotal ó 
por otro cualquiera concepto esceptaa-
dó por las leyes. Pora ello se les exigi
rá firmar un acta por si ó representante 
expresado, cada vez que se le devuelvan 
prendas, con las firmas de los que com
pongan la Junta revisora, cuyas actas 
obrarán siempre en poder del Jefe del 
Tercio. 

León 14 de Octubre de 1868.—El 
Teniente Coronel primer Jefe, Pedro 
Garcia P. 

Imprenta de Miñón, 
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